
DECRETO Nº 067/11 
VISTO: 
           El Recurso de Reconsideración presentado por los señores Enrique Daniel 
Fraga y Sergio Miguel Venancio, en relación al rechazo de la visación previa 
solicitada respecto a la mensura del inmueble que se menciona; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la vía recursiva intentada, esta fundada en la falta de 
motivación de la decisión administrativa, la falsedad del motivo invocado y desvío 
de poder.- 
                                 Que los argumentos vertidos por los reclamantes, son 
absolutamente inconsistentes, contradictorios y no tienen sustento legal alguno.- 
                                 Que es a todas luces contradictorio mencionar en primer 
término que la decisión administrativa carece de motivación, para indicar 
seguidamente que el motivo invocado es falso.- 
                                Que ésta última posición contradice la primera, pero también 
la falsedad aludida, es puramente discursiva, no hay ni si quiera un atisbo de su 
acreditación y más aún, si se advierte que las decisiones de la administración 
tienen la presunción legalidad. 
                                Que tampoco hay desviación de poder, toda vez que la 
cesación de la administración, tiene una sola finalidad, puesto que tanto la forma 
como el contenido de la misma, tratan de preservar los bienes confiados a su 
tutela.-   
                                Por todo lo expuesto y de conformidad con lo establecido por 
el Art. 50 de la Ley Orgánica Municipal, 
                               La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A  

 
Artículo 1º.-: Rechazar en todas sus partes el Recurso de Reconsideración 
presentado por los señores Enrique Daniel Fraga y Sergio Miguel Venancio.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 
archívese.- 

Capilla del Monte, 24 de junio de 2011.- 
FIRMADO:   MARIO A. GOMEZ                  ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                              INTENDENTA MPAL. 


